
CURSOS DE PREPARACIÓN CONCURSO-OPOSICIÓN
PROCESOS DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

Objetivo: Los cursos tendrán como objetivo principal proporcionar una formación idónea para abordar 

con garantía la fase de oposición de los PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN POR 

CONCURSO-OPOSICIÓN publicados en base a la Resolución de 16 de enero de 2023, de la Dirección 

General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, por el que se determinan los programas y 

pruebas en los procesos selectivos de estabilización, derivados de la oferta de empleo público aprobada 

por Acuerdo 131/2022, de 26 de mayo, y cuyo sistema de selección es el de concurso-oposición, así 

como otros acuerdos complementarios.

En dichos cursos además de dar respuesta a las bolsas de preguntas para cada temario de cada 

grupo o subgrupo de los procesos selectivos de estabilización y cuyo sistema de selección es el 

de concurso-oposición se llevarán a cabo los talleres prácticos presenciales que sean precisos para 

abordar con garantías toda la fase de oposición y se establecerá un foro para discutir y revisar todas 

las respuestas del temario.

https://empleopublico.jcyl.es/web/es/empleo-publico/preguntas-para-procesos-selectivos.html


Ante el número insuficiente de plazas por incorrecta interpretación de la Ley 20/2021, USCAL ha 

interpuesto recurso potestativo de reposición del Acuerdo 131/2022, sus correcciones de errores y las 

correspondientes convocatorias derivadas de él, que aprueba la OEP extraordinaria e iniciará la vía 

judicial en los próximos meses, con el único fin de conseguir incrementar el número de plazas ofertadas, 

especialmente en las convocatorias por el sistema de concurso. 

Asimismo, hemos solicitado una convocatoria extraordinaria de la MGNEP para negociar la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en aplicación del Real Decreto-ley 5/2023, de 

28 de junio por el que «Se autoriza una tasa adicional a las Administraciones Públicas para que 

convoquen procesos selectivos conforme a la disposición adicional octava de la Ley 20/2021>>.





❑ concurso-oposición: (341 plazas de funcionarios + 385 plazas de laborales salen a concurso-oposición)

- La puntuación: 100 puntos el concurso y 30 puntos oposición
1.– Fase de oposición. Constará de un único ejercicio que será tipo test con una puntuación máxima de 30 puntos. Para superarlo, los 

aspirantes deberán obtener una nota igual al 50% de la puntuación resultante de la media de las 10 puntuaciones más altas obtenidas por 

los aspirantes

Estas bolsas de preguntas están disponibles en la página web de la Junta de Castilla y León: 

https://empleopublico.jcyl.es/web/es/empleo-publico/preguntas-para-procesos-selectivos.html

PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN

La realización de este único ejercicio tipo test de la fase de oposición, no se efectuará para ningún proceso

selectivo antes de enero de 2024.

2024

LABORALES

FUNCIONARIOS

https://empleopublico.jcyl.es/web/es/empleo-publico/preguntas-para-procesos-selectivos.html
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/empleo-publico/preguntas-para-procesos-selectivos.html


Concurso-Oposición
1.– Fase de oposición: 30 puntos. 2.– Fase de concurso: 100 puntos



▪ Cuerpos y Escalas de Administración especial y sanitarios del Grupo A1 y 
Grupo I de personal laboral

▪ Cuerpos y Escalas de Administración Especial y sanitarios del Grupo A2 y 
Grupo II de personal laboral

▪ Cuerpos de Administración General del Grupo C1

▪ Cuerpos y Escalas de Administración Especial y sanitarios del Grupo C1 y 
Grupo III de personal laboral

▪ Cuerpos de Administración General del Grupo C2

▪ Cuerpos y Escalas de Administración Especial y sanitarios del Grupo C2 y 
Grupo IV de personal laboral


